
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00760 
  
Atendiendo lo establecido por el art. 69 de la Ley 446 de 1998, y  lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso en concordancia con las 
circulares PCSJC17-37 de fecha 27 de septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de fecha 
22 de febrero de 2018, emanadas por la presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura, se comisiona con amplias facultades, al Alcalde Local de la zona 
respectiva, a quien se le librará el exhorto del caso con los insertos de ley, a efectos 
de que proceda a llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble   ubicado en 
la dirección calle 17 A No. 53-22 Bodega, de Bogotá, a favor de REAL ESTATE 
CAPITAL S.A.S  y a cargo de SERVICOS CON ALTURA S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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